
 

 

CONSTANCIA: A despacho de la señora Juez, con el memorial que antecede 

donde el apoderado demandante aporta gestión de envió del citatorio y 
solicita tener en cuenta nueva dirección donde se intentara surtir la 

notificación del demandado, Sírvase proveer. 
 
Jamundí-Valle, 13 de Mayo de 2021 

 
 

ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ  
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

JAMUNDÍ - VALLE 
 

Radicado Nº 76-364-40-89-003-2020-267 
AUTO 1270 

Jamundí, 13 de Mayo de 2021 

 
DTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DDO: LEIDY TATIANA FIERRO OSORIO 

PROCESO: EJECUTIVO 
 

                                       CONSIDERANDO 
 
Que dentro  del presente proceso el  Dr. JUAN DIEGO PAZ CASTILLO 

informa al Juzgado que por error involuntario envió comunicación que 
dispone el artículo 291 del C.G.P.  en dirección CALLE 13 No. 23-29 3er piso 

– Junín de Jamundí, cuando en realidad está pertenece a la ciudad de Cali. 
 
 

Así mismo indica, que mediante memorial del 24 de Marzo de 2021, aporto 
certificación de Gestión de Notificación Judicial de la entrega de la citación   
Para la notificación de la demandada en la dirección suministrada en la 

demanda como lo era CALLE 9 B No. 45 s -11 de Jamundí, gestión con 
resultado negativo. 

 
 
Revisado el expediente digital se observa que mediante auto del  07 de Mayo 

de 2021, se requiere al apoderado para que surta la notificación en la 
dirección que figura en la demanda, obviando que la misma ya se había 

surtido. 
 
Así las cosas, el despacho tendrá surtido el acto tendiente a la notificación 

de la demandada en la CALLE 9 B No. 45 S-11 de Jamundí y procederá a 
tener en cuenta la dirección CALLE 13 No. 23-29 TERCER PISO BARRIO 
JUNIN DE CALI, donde se intentara la notificación.  

 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, el  Juzgado,  
 

 

                                              RESUELVE 
 



 

 

PRIMERO: dejar sin efecto jurídico el numeral primero de la parte 

resolutiva del auto interlocutorio del 07 de Mayo de 2021. 

 
SEGUNDO: En consecuencia, glosar para que obre y conste el 
resultado negativo de la gestión de envió de la comunicación que 
dispone el artículo 291 de C.G.P. en la dirección CALLE 9 B No. 45 S-

11 de Jamundí. 

 

TERCERO: Tener para todos los efectos legales y procesales a que 
hubiere lugar,  la dirección CALLE 13 No. 23-29 TERCER PISO BARRIO 

JUNIN DE CALI, donde se intentara la notificación del demandado.  
                                             
 

  NOTIFÍQUESE, 
 

SONIA ORTIZ CAICEDO  
Juez 

RAD.2020-260 
BRPD 
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JUZGADO TERCERO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE JAMUNDI  

 
En estado No. 76 de hoy notifique el auto 
anterior.  
 
Jamundí, 14 de mayo de 2021 
 
La Secretaria, 
 

ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ  


